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olctin 
DE JA PROYINCIA DE IE0N 

PARTEjOFICIAL 
Fresideneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I , la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D . Gk) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin nove
dad en su importante sa
lud. 

De igual benaflcio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

•flacela dttl din i de Junio.) 

G O B I E R N O D E PROVINOIA. 

. J U N T A P R O V I N C I A L 
D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA D E LEÓN 

Circulares • 
; 'Sieaipte ha sido ptefereote obje
to de la preocupación de esta Pre-

' Bidencia, la aécteidtd restida [ en la 
• mejor parte de loa pueblos, de esta 
' proViñotéi'de' fioilit'ar. loca les escue

las y babitocioues h'giéricas á . los 
"Maestros encargados dé la enseñan

za pública; preocupación que se ha 
.tráaücido en circulares ^acaiiiiOK-

"das .á^recordar á los Srts ': AlcalT 
des la precisión de atender con pre ;• 

. ferencia este servicio, ponieodo to 
' dosi .-los medios que tienen • á su 

alcaDCe para el cuooplimieato del 
mismo. . '. 
. A este fin tendía la circular in
serta en el BOLETÍN OFICIAL de fe
cha 31 de Julio de 1907. j en debi
do hjnor A la verdad de los hechos, 
hay que reconocer que mnchus pue-
olos hiciéronso acreedores al aplau
so, construjendo eaiticios para Es
cuelas j habitaciones de los Maes
tros, cajo ejemplo debe alentar, á 
los que nada hicieron, á imitar tal 
conducta en bei-efinio de la cultora 
en geuerol, y particularmente de la 
de aquellos pueblos que imponién
dose tales sacrificios, han de ser los 
primeros en recoger sus frutos. 

Esta Presidencia, inspiráodose en 
las asteriores razones, recuerda á 
todos les Alcaldes el cumplimiento 
de la circular de que se ha hecho 
mérito, esperando que por parte de 
todos ha de ser cumplida sin dila
ción alguna. 

León 1." de Junio de 1908. 
El GobarBador-Preaideattt, 

L u i s Vgar te , 
Bl Secretario interino, 
Miguel Bravo. 

E1 ioruestionxble rier<>C'.b.> que 
los Maestros que se deuicuu a lu 
eneefianza pública tienen á perciSir 
las retribuciones escolares, como 
compensación á sus «faces y au 
mentó de sus modestos habere», ha 
sido negado en la práctica por si
gnóos Municipios, oponiéndose 4 
convenir su pagn, con lo que se 
dificúltalo «fectividad del mismo. 
Y siendo este uno de los problemas 
qne més merecen fijar la atención 
de esta Presidencia, se dictó una 
circular, icsertn en el BOLETÍN OFI 
CUL de U de Octubre de 1907, ec-
careciendo la necesidad de que las. 
retribucionee fueran can venidas; cir-
ctilár que cumplida por algunos 
Ayuntamientos, fué poi otros olvi
dada, dando lugar á ircesantes re
clamaciones, que ponen de mani
fiesto el escaso interés eo pro de.la 
cultura pública de los Alcaldes que 
son causa de elle». -
' .Es, pues, de urgente precisión y 
de necesidad absoluta que sea cum-' 
plida la circular expresada,, -remi
tiendo á la Junta copia certificada 
defconvenio -que celebren -con-los" 
Maestros.- ' . - '., - . >-' • 

León l . " de Junio de..i?08.' 
"El Gobernádor-Preaidente, 

E l Secretario interino, 
AllSael Brava; 

L u i s Ugart*. 

M I N I S T E R I O D B ' L A - G O B E R N A C I Ó N 

R B i L ORDEN 

"- Pudiendo perjudicir al-inteiréi pú'-' 
bljco la frecuencia.con que Us fun--
cionarios del Cuerpo de Vigilancia 
vienen renunciando los asceurqs que 
les cbrrespunden, y no siendo.tam
poco'conveniente para el buen ser
vicio la excesiva permanencia de 
aquéllos e» los mismos desticos; 

El Rey (Q D. G.) ha tenido li bien 
disponer que en lo sucesivo nu se 
enrse por los Gobernadores civiles 
pretensión alguna de ese. género; 
debiendo todo fuuciouario que sea 
trasladado ó ascendido, cesar lo an 
tes posible en su cargo, para pose
sionarse, cou la brevedad que las 
circunstaucias de tiempo ^ lugar 
se lo consientan, del nuevo á que 
haya sido destinado. 

De fteal orden lo digo ti V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guardo á V S muchos años. Ma
drid 29 de Mayo de 1908 Oiena. 
Sres, Gobernadores civiles y milita

res de Ceuta y Campo de Gibritl-
tar. 

(Qactf del día 91 de Mayo.) 

M I N A S 
DON ENRIQUE CANTALÍPIEDRA T CRBSPO, 

Ingeniero Jefe del dlolrllo minero 
de esta provincia. 
Hsgo saber: Que por D. Mariana 

Valladares Rojo, eo representación 

de D. Marcelino Balbuena, veriroa 
ue i,':Ou y Piado, respectivamente, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia, en el dia 18 
del mes ce Majo, á la una, una so 
licitud de registro pidiendo 12 per 
tenencias para la mina de h'errd lla^ 
mada Perseguida^ sita en término 
del pueblo de Anciles, Ayuntamien
to de Rluño, paraje que ilaman «Pe
ña de las Pintas» y «El Heveis»,. 
y linda por el Sur, Peña las Pintas; 
por el N. . . con Ridiorno de Arriba; 
al Este,Traviesas y Peño las Pintas, 
y al Oeste, con collada de Aociles. 
Hace la designación délas citadas 12 
pettenonciás en la forma siguiente: 

Se tendrii por punto de partida un 
pt.zo quo hay al pie de «Peña ias 
Pinue», al sitio de «El Heveisi, 
donde ha estado colocado un torno,' 
y que tiene '¿i metros do prefundi-
dad próximamente, y de dicho pub-
to se medirán al Sur ma'giético vi50 
metros; al N . sO metros; al liste ¿00 
metros;"el OeateZOO metros, y le 
yantando perpendiculares . eíi'' ios 
extremos de estas lineas; - quedará 
cerrado el perímetro .rtejlas 12 per-
té' eñeios solicitadas. í ; , -' 

Y habiendo hecho constar- este 
interesado que tiene, realizado el 
depósito prevenido por.la'ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio.de 
tercero. . . : 

Lo que se anuncia por medio del 
presente-edicto para que én el tér-. 
mino do treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar eii el ¿o':', 
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraron con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el ait'. 28 del.' Reglaineuto 
de Mioeri.i vigente. 

Ei expodiente tiene el núm. H.7D9 
León 27 de Mayo de 1908.—E. 

Cantalapiedra. 

A T O N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Coi f-iccioaadas las cnentasmnoi-
cipales de los año; de 1905, 1906 y 
1907, se hallan expuestos B! públi 
co en la Secretaria de este Ayunta
miento por quince días, p ira oir re 
clamacioiiCs, y pasado dicho plazo 
no serán atendidas. 

Pozuelo del PAracoo k'¿l de Mayo 
de m 'S .—El Alcalde, daotisgo Pan
chón.—El Secretario, Tomíis Giteia 

Alcaliia constitucional dt 
Carrizo de la Ribera 

Se halla terminado y expuesto al 
público el apéodiceal amillaramien 
to que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución territo
rial, a fia de que ios contribuyentes 

en é! cnmprendidns puedan hacer 
las reclamticienes que vieren conve
nirles. 

Carrizo de la Ribera 24 de Mayo 
del»08.—E! Alcalde, Se veríano Váz
quez Vivas. 

Alcaldía conitituríonal de 
Qradtfes 

Terminado el epéndice al amilla. 
ramiento, forondo eú'esta Avunta. 
miento para que sirva de base al 
repartimiento de la contribución te
rritorial pata al año de IM09, se ex
pone al público en la Secretaria del 
mismo por espacto de quit-ce dias, 
contados desde o| 1.° de Junio pró
ximo; durante cuyo plazj podrán 
examinarle y producir cuantas re
clamaciones consideren justas. 

. Gradefes 27 de Mavo da 1908.— 
EI.AIcalde, Lucio Valladaies. 

Alcaldía constitucional de 
'y. " Qordoncilh 

Se'híillao expuestos ol. público'eu 
la Secretaria de éste Ayuntamiento 
desde el dia 1.° al 15 de Junio pió-, 
ximo, ambos inclusive, ios apéndi
ces do .la .riqueza .rústica, "colonia, 
pecuaria y urbana de este término 
municipal, formados para el año.de 
1909; durante cuyo- plazo podrán 
ser examinados por. cuantos lo de
seen. • • -
.•• Gordoncillo 29 de Mavo de 1908. 

—El Alcalde. Ántunio Pastor. 

Alcaldía constitucional de 
r :Vil!afranc<tdelIiieri> 

Desde el dia 1.° ái.15," ambos ¡o- • 
elusivo, del .próximo mes de Junio; 
estarán expuestos al público en la 
Sticretario de este Ayuntamiéntn, -
los apéndices al amiliaraminoto de 
rústica y urbana para el año de 
1909; durante cuyo plazo pueden 
presentarse cuantas reclamaciones 
se estimen justas. 

Villafraoca del Bierzo 26 de Mayo 
de 1908.—Eduardo Menesés. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Oristina de Valmadrigal 

Desde el dia 1.° ¡il 16 de Junio 
p'óximo, se hallan expuestos al pú
blico .eo la Secretaria, Us apéndices 
de rústica, colonia y pecuaria, que 
han de servir de base al reparti
miento de la contribución del año 
próximo de 1809. 

Santo Cristina de Valmadrigal 30 
de Mayo de 1908.—El Alcalce, Pas-
casio González. 

Don Guillermo Santamartr, Alcalde 
constitucional de este Ayunta
miento. 
l í ígo saber: Que el Ayurtamien-

to de mi presidencia,en sesión de 23 
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de este mee. t cordó eacor á pública 
eubsete un trvzo áe tsneco eobr&o-
te de la via pública, existente entre 
la empalizada que eirve de valla á la 
vfa férrea y el CSOIÍBO que desde la 
carretera sirve de receso al muelle 
de la eetnciÓD, en 11 n8 fxteneióü su-
peifícial cuadrada deSOO metros, ó 
seas 20 de largo por 16 de aochu. 

La eubaet* tendrá lugar en la Oa • 
ea Con8iBt.)ti»l el dia 14 de Junio 
próximo y hora de lue once de la 
maficDH, con arreglo al pliego de 
condiciones que pe baila de mani
fiesto en la Secretaria. 

El precio de tasación del terreno 
es el de 980 pésetes. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de aquellas personas 
que deseen interesarse en la su
basta. 

Santas Martas 27 de Mayo de 
1908.— Onillermo Ssiitnmurta.— 
P . S . U : El áncretari ' , Enrique Ha-
Iscián. 

Alcaldia contUíucional de 
Salamón 

Ea esta fecha se ha presentado 
ante esta Alcaldia D. Juan Tejenoa, 
Presidente de la Junta administra
tiva del pueblo da Las Salas, maai 
testando nue hace tres ó cbátro dias 
se halla én su poder, una yegua da 
las señas siguientes: pelo oastafio, 
de alzsda seis cuartos peco más ó 
menos, abierta, herrada de las ma
nos, calzada del pie derecho, estre
llada, con una mincha blanca sobre 
la nariz al Udo izquierdo, U crin ne
gra, por hacer, algo rozada por en
cima de las rodillas por efecto de 
manea, un lunar, blanco en el loin ) 
ocasionado de^a m mturaj lá que se 
entregará previo el pagó de manu-
tención y custodia., 
•Salamón 24'de Mayo dé 1908.-^EI 

Alcalde, • Vidal Gauzalez. 

AleaUia conttitueioml de 
• Cutropoiime:-. 

Los apéndices al amiliaramiento 
peimaDeceran expuftstos.al público 
en la - Secretaria do esté -AyüotaW 
miento (lesde l.0 á .15 de Juaio pró 
limo.:.- -.. / ' :- - ' ' - ' . - " A " -': 

Castropodame2ó déMiyo de 1908. 
•—Cipriano Reguero. 

JUZGADOS : 

Don Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de primera instancia de ésta ciu
dad y tu partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el juicio ejecutivo seguido 
en este Juzgado por D. Segundo 
Llamos Llamazares, vecino de esta 
ciudad, contra D. Eduardo Llamas 
Llamazares, que lo fué de MansilU. 
de las Muías, y en la actuálidad lo 
es de Valladolid, sobre pago de pe
setas, se ha acordado Sacar á públi
ca subastü los bienes siguientes: 

Pesetas 

1. ° Ua edificio, destina
do á luz eléctrica, sito eu 
Mansilla da las Muías, con 
separación,dos puertasydos 
ventanía, dimensiones once 
por once y medio metros; 
tasado en cuatro mil dos
cientas setenta ydos pesetas 4.272 

2. ° Ua motor, de gas 
pobre, completo, de dieci
séis i veinte caballos, con 

Pesetu 

su generador; tasado en on
ce mil cincuenta pesetas... 11.050 

3 * Un dinamo, de no 
venta y sris amperes, purn 
cieototreiitiycinco volt.0*; 
tasado en tres mil ochocien
tas t r e iu ta y seis pese
tas 3.836 

4. " (Jn cuadro de distri
bución, de mármol, monta
do sobre zócalo de madera, 
con ua voíttnetro, un naipe 
rotnetro, una resistencia, 
interruptor y dos plomos fu
sibles; tasado ea trescientas 
cincuenta pesetas 35') 

5. " U i ventilador, mo
vido por el motor; ea ciento 
setenta v cinco p-setas.... 175 

6. * Una bomba, con dos 
transmisiones y correas; en 
dosci ia'tseiacaeata pesetas 2ó0 

7. " ü-i filtro, para aceit'.1;. 
tasado eu ciento veinte pe 
setas ; 120 

8° Una correa del motor . 
ó la dinamo; tasada eo no ' 
venta p o s e í a s . . . . . . . . . . . . 90 

9. " Un banco" y tornillo 
de ajuste; tasado en sesenta 
pesetas. " 6i): 

10. Ua armario, en la 
psrei, pira guardar las he-
rramieotas d-1 motor, tasa
do en veinticinco pesetas..- 25 

11. Uaa bomba dete
riorada, para la mano; t>aa--
da en cuarenta pesetas.... 40 

Tota l . ; . . . 20.238 

La subasta teadrá lugar en este 
Juzgado el dia vaiaticinoo da-Juaio 
próximo, á las doce de la mañ iaa. 
por U tasación; advutiéadoss qué 
no se admitirán posturas qus oo.cti 
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo; qué podrán hicerse á calidad 
de c-íder el remate á ua. terciro; 
que para tomar parte eu 1> subasta 
aeberéo los iicitadores coosigoar 
previamente ea la mesa del Juzga 
dn ó'~éstablecimiéato destinado* ai 
éfdcto.' una cantidad igual- por lo 
menos al diez' bor "ciento' del valor 
de los bienes . Latsubista sé venS-
ci'rt en n i sólo lote, si hubiera pos 
torea para él. Dichos licit'adore? de
berán cpnformirse OJO la osr.tiS la'.?* 
ción de lá subajta, si js solicitaren, 
uúicos titmos qué existen de los 
bienes embárganos. 

Dmlo eu León á veinticinco de 
Mayo, de md noveciento-i ocho.— 
Wductislao Doral —Por Domiiíech. 
Eluardo de Náva.-

Don Ladislao Roig y Mariüo, Juez 
de primera icstaocia de esta villa 
de Valencia de Don Juan y su 
partido. 
Por el presente se hace saber: Que 

el dia veinte del próximo mes de Ju 
oio, á las once déla mañana, tendrá 
lugar en la sala de audiencia de éste 
Juzgado, la veuta én pública subas 
ta de los bienes que á cootinuacióo 
se expresan, embargados á D Mi -
nuelSiotosLozano,vscino de Fuen
tes tle los Oteros, para con su impor
te hacer pago de los honorarios y 
derechos devengados en el pleito de 
menor cuantía seguido coatra el 
mismo á instancia del Procurador 
D. Mariano Pérez, en nombre y con 
poderde D. Manuel Lumbreras Buiz, 
de esta villa, sobre cumplimiento de 
lo convenido en uu acto da coaci-

liarióu y otorgamiento de escritura 
pública de compra-venta: 

Ptaa. 

1. " Uua era. e i término de 
Fuentes do losOteros, Ayunta
miento dePojares, á las de aba -
jo.hace una hemína,equivalen
te i nueve áreas y treinta y seis 
ceotiáreas: linda Oriente, otra 
de herederos de Joaquín Melón; 
Mediodía y Poniente, camino,y 
Norte, otra do José Prieto; ta
sada en ciento treiuta pesetas . 130 

2. " Otra era, & las del me
dio, en el mismo término, hace 
media hemioa, ó sean cua
tro áreas y sesenta y ocho 
centiarajs: linda Oriente, otra 
de Lucas Mutiuez; Mediodía, 
otra de Fraucisco Sintos; Po
niente, camino de Gusandos, 
y Norte, otra de Locis Martí-
uaz; tisaia ou setenta y ciu- . 
co pese ' - i s . . . . . . . ; . . . . . . . . . . 75 
.- M.* U-.a tierra, en el propio 

término, ¿ la Muía, h•ce ocho 
heminas, ó sean setenta y cua
tro áreas y sesenta v och) cen-
tiáreas, titulada la «Gillegooa», 
que linda Oriente, raya ae Sm 
Pedro; Mediodía, tierra de doña 
Solera ilarcii,'.vecina liéL'íóo; 
Poniente, D. Manuel Lumbre
ras, y Njrte,- Antonio dantos y 
otros; tasada en cuatrocientas 
ochaut» pas j t aa . . . . . . . . . . . . . 180 

4." .pora tierra, á la dehesa.;' .* 
de VillasiEda, término muoici-.'-
pal de Matadeón de 1,;S Osero*,. 
de cuatro-heminas y media; ó •, 
sean cuarenta y dos áreas y doce " 
ce'ntiáraáe: linda O'ianie, otra 
deJnaaFernándezSiuchiz; Me". " 
diodia,,\lári'd Gallego; Poniea- " ' 

,te, Migue! Fernández, vecino .dé' , . 
Pajarea y otros. y Njrte, tierra 

.darDiouMia Prieto y.-atros; tas i - . , 
da eo dosciéata's cuáreata pe-
s é t a a . . . . . . . . . . . - . . . 240 
;. 5.°" O'.ra tierra, en el. mismo- <v 
término, al camibOí de los B)é¡v. ' 
ues, de tres,'t ¡minas, equíva- '.• 
lente á veintiocho áreas y ocho 
ceotiáreas: linda O.-iente,cami- .; 

roo; Madiodia y Poaíente, adiles-; 
dé la dehesi, y N-irta, tierra de, . 
M'artlo Feruándéz';- tas'ida 'én 
ciento omcuenta pesetas . . . . . . 150 

B °-'.ptr.a,, al "despóbiaio.de . 
Grajal, y'resf aera nuev*.térmi
no mquicipaí de Pajares, hace 
cuatro hemiuas, ó u t a treinta -
jr siete áreas y puaréita y cua
tro ceotiáreas: liada Oriente, 
otra dé Atapamp O.aroia, vecina 
de Me'gar;' MeJioJia, otra de 
Mana Santos; Poniente, co-i ios . 
qui&oües, y Norte, Juan Prie
to; tasada eJ trescientas pede-
tas 300 

7. ' Otra, á Baldesolema, 
término de dicho despobudo^e 
cuatro heminas, equivalente á 
treiuta y siete áreas y cuaren
ta y. cuatro cónciúreas: linda 
Oriente, tierra de Baldomero. 
Santos; Mediodía, Francisco 
Santos; Poniente, here leros de 
Pairo Negral y otros, y Norte, 
otra de Dionisio Prieto; tasada 
en ueacteatas pésetus 300 

8° Otra, al camino de Paja
res de los Oteros, en té.'miuo de 
dicho Fuentes, de ciuco hemi
nas, ó sean cuarenta y seis áreas 
y ochenta centiáreas: linda 
Oriente, herederos de Julián 
González y otros; Mediodía, cu-
mino de Pajares; Poaiente, tie-

Ptaa. 

rra que lleva Pablo Santos, y 
Norte, otra de Elias Santos; ta
sada en trescientas satóüla y 
cinco pesetas 370 

9.* Ua solar de c«8s, en el 
casco del referido pueblo ae 
Fuentes, dedicado á furafial, 
a¡ Gramal, que hice media ha-
mina, eqnivalenteá cuatro árets 
y sesenta y ocho ceotiáreas: 
linda Oriente, pirtija de Lucas 
Martínez; Midiodl-, tierra de 
Eulogio Smtos; Poniente; N i 
colás Gallego, y Narte, cami
no; tasado eu cien pesetas 100 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que los que de
seen tomar parte eu la subuaia, con
curran en el lugar, dia y hora ex
presados; siendo de necesidad para 
tomar parte en la mia ña, consignar 
previamants eu la mesa ilei Juzga
do el diez por ciento do la tasación 
de las Sicas, y no se admitiráu pos
turas que no cubran las dos terce
ras parces de la referida tasación; 
que el remate.puede hacersa á cali
dad de ceder, pudieado hacerse in
dividualmente á cada una de las 
fincas descriptas ó á toaas juntas, 
sieodo preferido el liciudor que ha
ga posturas A : tudas ellas.- fe hace . 
constar qué.no existen títulos de 
propiedad de las fincas relacionadas, 
y .hib.-án da suplirse ú. costa y por 
cuenta dal rematante de las mis
mas..- •''-•'•.•'•-"':' 

Dido.oo Valencia da D)0 Juan á 
veintidós de M iy» de mil noy iciea-
tos ocho.—Lvlislao Roig.—Él Es
cribido, Manuel García Alvarez. 

Don Antonio Falcón. y-Jüah. Juez 
da instriiccióü de-esta ciudad de 
L i Biñaza y sa partido. -- ' ', 

.. Por el presente edicto, qua se in -
sértará ea U Qiceti de M t d r i i y-.. 
.Bbwhii O « o u i de estaj próviacia; 
de León, se cita á D. , Antonio Ca
sado Castrillo, vaciad que fué dé' 
Santa María'de la Isla," para que en 
el término da diez dias. á contar des-
de la insernióa da', e3tB..e1ietb éa :U;'.: 
Oteett de I d t i r i i y B )ig riN Oñoikt 
de la provibciájd) .Leóa;. comparez- • 
ca ante este Juzg'.ido, .á, fla'-dé .pres-':. 
tar-la op')rtuñ:a.,deC'iaí'icióa'eá su--
mario que sé' instriiyo sobré hurto. 
de leñas eu.el monta dé Palacios de 
lá Valduarna y p'riicticár con.el mis
mo la dilig'iacia á que se. refiera el 
art. I09.de la ley de E juiclamiento 
criminal, como uno de los condue
ños del monté de rtfereacia; bajo 
apeicibimieutó que, de no compa
recer, ss procederá con arreglo á 
derecho. 

Dido en L i BiSezí á 20 de Mayo 
de 19D8.—Vatoaio Falcóa.—Por su 
manlido, Anesio Gírela. 

Don Rodrigo María Gómez Alonso-
Fiórez, Juez municipal de As-
torga. 
Higo saber: Qae para hacer pago 

á D. Julio Pérez Riego y D. Germán 
Gullóa, Abogados, vecinos de Astor-
ga, de doscientas cincuenta pesetas 
y coscas, á enyo pago fué condena
do enjuicio verbitcivil D. Marceli
no Gjuzález Alonso, labrador, veci
no de Sio Román de la Vaga, se 
venden en púolica y primera subas
ta, como propio i del D. Miraelmo.los 
bienes qae \ continuación se expre
san, con sus respectivas tasaciones: 

http://I09.de


.En lérmino de San fiomin de la Vega, 
Municipio de San Juslo de la Vegn 

1." Uua tierra, al pego de Sam 
baños, ceotenal. cabida doe cuurta-
)ef: linda por Esto y Sur, otra de 
D. Autelmo Garcin; Oeete, otra de 
D. Baltasar AIODSO, y Norte, mas de 
D. Uastoiii'o Gooztlvz; tasdda ea 
cien pesetas. 

' i . " UÜ solar, & la Carroza, cubi-
da uo cuartillo: liada »l Eito, huer
to de D. Cesáreo Aparicio; Sur. otro 
de D. MjrceliDO Üouzález; OestH, 
casa de herederos de D.' Manuela de 
Vega, y Norte, calle de la Carroza; 
tasado en doce pesetas. 

3. " Uua tierra, i los Arenales, 
trigal, sicana, hace ua cuartal: ha 
da Eíte.coo campo común; Sur, tie
rra de D Raimuodo AIUDBÜ; Oeste, 
camino, y Norte, coa tierra de don 
DomiogoOüüZález; valuadaeo treia-
t.a .v cuíco pesetHS. 

4. ° Otra, al Cueto, ceot-toal, ca
bida udaf'oega: Moda al Este, coa 
otra de D. Joté Aüdrés Alonso; Sur, 
camino de los Vacas; Oeste, tierra 
de D.* Aogeia Oeijo, y Norte, otra 
do D: Juao Domínguez; tasada en 
ciento treinta y cinco pesetas. 

Otra tierra, centenal, su ca
bida uua hemiaa, á la Eapioalen: 
linda al Oneute, btri de D. Baoito 
González; Sur, otra da D. Dimingo 
-González; O «ate y Norte, más de 
D. Sai.tiagj Goüzlleü; valuada en 
Teioticinco pesetas. 

<j.' Osríi, ¿ la Cuesta, centeaal; 
cabida uo cuartal y medio: liúda al 
Este, otra de D. Esteban UoozHez; 
Sur, otra de D * Meichora Nistal; 
'Oeste, uiús.de D. SiUtiago Blanco, 
y No; te, más de ü . José A. Alonso; 
ysiutda'eo.dos pesetas. 
. 7.*- Otrai.á lá'Fieohij t r ig i l , re

gadía, cabida un cu>rtal, proiadivi-
"so con U. José González Alonso: lia 
da al Este, otra de D. Antonio GJÜ-

- zález;'Sur, ;campo comúo; Oiste, 
tierra de la hirédad de Sao Estebin, 
y Norte, más de D BifuarJioo Goo 
zálcz Bstoa son los linderos da toda 
la finct, y no se. vende de ella más 

i qué suimitad, dé cabida na cuartal, 
con tasación de doscientas peaat 18. 

8 ° Un quiBón de monte, al sitió 
de los Qjiñuués. dé encinas, cabida 

^seis "cuartales, qué-linda' al Este, 
coa otro dé D. Felipe Mirtinez; Sur 

" y Norte, camino, y O Jflte, quifíód 
de D. Tomás González; tasado en 
cuareMa pesetas. 

El remate,se yerifijará en la sala 
de audiencia dé este Juzgado el dia 
treinta de Junio, á las dos de la tar
de, y para tomar parte ea la subasta 
se ooosigoará previamente el diez 
por cieoto dé la tasación, oo . admi 
tiéndese posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción; advirtiéndose que no hay t í 
tulos de propiedad de dichas fincas, 
y el comprador se cotfjrmari con 
el acta de remate. 

Dado en Astorga á veintitrés de 
Mayo de mil novecientos ocho.— 
Rodrigo Maria Gómez:—El Secreta
rio, Guillermo S. 

Don Rodrigo María Gómez Alonso-
Flótez, Jaez municipal de As-
torga, 
Hago saber: Qie para htcer pago 

& D. Germán Gullóo y D. Julio Pé
rez Riego, Abogados, vecinos de 
Astorga, de doscientas cincuenta 
pesetas y costas, á que en juicio 
verbal civil fué condenada doña 
Agueda González Alonso, vecina 

de San Román de la Vega, se ven
den en pública y primera subis-
ta, como propias de la D." Ague
da, tas Socas que, coa sus respecti
vas tnsacioaes, á contiauición se 
expresan: 

En término de San ñomin de I t Viga 
I . * Un huortu, en la calle de 

Santa Ana, sitio de la Carraza, cea. 
tenal, cabida dos celemines: liada al 
Este, coa otra da D. Cesáreo Apari 
cío; Sur, calle de la Carroza, Oaste, 
otro de D. Santiago Gonzilez, y 
Norte, casa de D. Antouio Djmiu-
guez; valuado en noventi y ciuoo 
pesetas. 

2 " Uua tierra, centenal, al Ca-
naleo, cabida ua cuirtal: liada al 
Este, con tierra de la Marquesa de 
Villasinda; Sur, otra de D. Sjtoro 
Alonso; Osste, otra de herederos de 
U. Sintlago Alouso, y Njrte, más 
de 6. Domingo Gjoaález; tasada en 
quioca pesetas. 

. 3* Otra, centenal, al monte, de 
dos cuartales: linda Este, Norte y 
Sur, con eriales, y al Osste, con tie
rra de D. José Alonso Siatos; tasa
da en dos pesetas;. 

i . ' Oirá, omtenal, al monte, dé 
dos cuartales: linda al Eite, con otra 
de D. Tadeo González; Sur, más de 
D. Juan Qjazáiez; Oeste, otra de 
D. Pe Ir o Alonso, y Norte, camino 
del MiyueU; tasada ea catorce pe
setas. 

6." O.ra, á la fuente de Sin Mir 
tino; centenal, de tres cuartales: 
linda al Este, coa otra di D. Pedro 
Alonso; Sur,másde D. Mauricio de la 
Iglesia; Poniente, mas de here loros 
de D. Estetna Ójuzátez, y. Njrte, 
otra de D. Domingo Gouzaiez; va
luada en quince pesetas 

6. * Onra, á'las Piaz&s, centenal, 
de uúa hemma: liada al Este; otra 
de D. Marcelino Gjnzílez; Sur, máh' 
dé D. Juan Domiaguez; Oeste, más 
de D. Frauciscn González, y Norte, 
otra de D. Atilano Maitioez; tasada 
en veíate pésetas. 

7. * Oirá, A las Piazis, - centenal, 
de cuartal y medio: linia al Estt>, 
coa otra dé O.'.Jali&a Gáazéiez; 
Oeste; más de D. Antonio'Godzález; 
Norte y Suri campo cdmti a; valuada, 
en veinte pesetas, • -.'-r. ; . 

8. ' Oirá, á las Plazis, centenal, 
de dos cuartales: linda al Este, con 
otra dé D. ÜJtniogj Gonzilez; Sur, 
otra de D. Cipriaao Alonso; Ponían
te, más de D. Ecequiel Alonso, y 
Norte, más de D. Feruando Domín
guez; tasada en catorce pesetas. 

H." La mitad, proiudiviso con 
D. Santiago B.anco, de una tierra, 
centenal, al Chaniilo, que toda ella 
es de cabida de diez cuartales, y 
liada al Este, coa camino; Oeste y 
Sur, campo comunal, y Norte, tie
rra de D. Ecequiel Alonso; tasada 
esta mitad en quince pesetas. 

10. Otra tierra, al pago de Las-
pra, centenal, de dos cuartales y 
medio: linda al Este, cou otra dé 
D. José A. Alonso; Snr, más de don 
Antonio González; Oeste, mis de 
D. Santiago González, y Norte, un 
erial; tasada ea cincuenta pesetas. 

I I . Otra, á la Cuesta, centeaal, 
de un cuartal: linda al Este y Oeste, 
coa otra de D. Domingo González; 
Sur, con el mismo, y Norte, otra de 
D. Marcos Alonso; tasada en seis 
pesetas. 

12. Otra tierra, al pago del 
monte, centenal, hace tres cuarta
les: linda al Este, con camino; Oes
te, tierra de D, Domingo Cuervo; 

Sur, otra de D Domingo González, 
y Norte, más de D. Juan Domín
guez; tasada en quince pesetas. 

El remate será el día treinta de 
Junio, á las diez de la mañana, en 
la saU de audiencia de este Juzga
do tnuaicipai, no admitiéndose eu él 
posturas q*3 no cubran las dos ter 
ceras partes de la tasación, y te
niendo qua consignar previamente 
el diez per ciento de ésta para to
mar parte ea la subasta; advirtién
dose qua no constan títulos da pro
piedad de lasfiicas. teiieadi los 
compradores que conformarse coa el 
acta de remate. 

Dado en Astorga á veintitrés de 
Mayo de mil novecientos ocho.— 
Rodrigo Mana Gómez.—El Secreta 
rio, Guillermo S. 

Don Rodrigo María Gómez Alonso 
Flórez,Juez municipal de Astorga 
Hago saber: Q ie para hacer paga 

á D. Julio Pérez Riego y D". Germán 
Gullóo Núiiez, Abogados, vecinos 
de Astorga, de doscientas cincuenta 
pesetas y costas, á qué iué conde
nada D." Rosa González Alonso, ve
cina dé San Román de la Vega, en 
juicio verbal Civil, se vsndea'en pú-
Oiicay primera subiste, como pro
pias de la ü . ' Rosa, las fincas, que 
con sus respsctivastasicioaes i con-
tiouaciój se expresan: 

En término de San Román i t ¡a Vega 
1." Una tierra, á Ins Arenales, 

ceotenal, cabida cuartal y medio: 
linda al Este, otra de Anselmo Gon
zález Sur, más de Domingo Gonzá
lez; Oeste, mis de D. José Alonso, 
y Norte, otra de herederos de D. Joa
quín Manrique; tasada-en sesenta 
pesetas. _.-;-'í" . 

; i . ' Otra, centeaal; "á los Borri
cos, que tiene algunas vides, de 
cuartal y me-lio: un Ja' al Norte y 
Este, coa otra de D. Vicente Berna.; 
Sur, más de D. Andrés Gooznez, y 
Oeste, más de D. Pedro García; ta
sada en cuarenta y cinco pesetas. 

3. " Otra, centenal, & la.Cuesta, 
dé una hemiaa: linda al Este,'coa 
otra de D. Domingo González; Sur,' 
otra de D. Agapito González; Oeste, 
más de D. Domingo Cuervo, y Nor
te, más de D." Josefa González; ta
sada ea tres pesetas. 

4. " Otra, a la fueate del Sipo, 
centenal, de cuartal y medio: linda 
al Este, otra de D. Cándido Apari
cio; Sur, más de D. Miguel Gonzá
lez; Oeste, mas de D. Pedro Alonso, 
y Norte, tierra de heredad de Pie de 
Buey; tasada ea sesenta pesetas. 

5. ' Otra, á la Cuesta, centenal, 
de cuartal y medio: lima at Oriente, 
otra de Agapito Gouzilez; Sur, ua 
erial; Oeste, más de Ü. Cesáreo Apa
ricio, y Norte, camino de Benavi-
des; tasada ea veíate pesetas. 

6. ' Otra, centenal, de cuartal y 
medio, al Rerelgo: linda al Este, coa 
otra de D. Lorenzo Domiaguez; Sur, 
otra de D." Catalina González; Oes
te, más deC. Julián González,y Ñor 
te, más de D. Pedro Alonso; tasada 
ea cuareata pesetas. 

7. ' Otra, también al Rerelgo, 
trigal, secana, de un cuartal: Iluda 
al Oeste, un erial; Norte, más de don 
Agapito González; Este, con otra de 
D. Antonio González, y Sur, otra de 
herederos de D. Julián Martínez; ta
sada ea cuarenta pesetas. 

8. ' Otra, centenal, de una hami-
na, á la Erm.ta: linda al Este, otra 
de D. Santiago González; Sur, más 

de D. Manuel González;; Norte, 
más de D. Pablo González, y Oeste, 
cárnico; tasada en ciento cuarenta 
pesetas. 

9. * Otra, al Rodero,centenal, de 
cuartal y medio: linda al Oriente, 
con otra de L). José Alonso; Sur, más 
de D. Andrés González; Oeste, más 
de D. Felipe Alonso, y Norte, otra 
de D. Atilaoo Martínez; tasada ea 
treinta y cinco pesetas. 

10. La tercera parte de un qui
ñón de monte, pioiudiviso coa otras 
dos terceras partes de D." Gregoria 
y José Gonzilez, que todo él es de 
cabida tres fanegas, plantado de en
cinas, á la dehese: lindante por el 
E , con quiñón de D. Matías Gonzi
lez; O., otro de D. Pedro Martínez, 
y N.y S., camino; tasada esta parte 
en cincuenta pesetas. 

El remate se verificará en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 
treinta de Junio, á las cuatro de la 
tarde, y para tomar parte eu la su
basta sé consignará previamente el 
diez por ciento de la tasación, no ad
mitiéndose postutas que oo cubran 
las dos terceras partes de ésta; ad-
virtiéndose que no constan títulos 
de propiedad de dichas fincas, y los 
compradores se conformaran con el 
acta de remate. 

Dado en Astorga á veintitrés de 
Mayo de mil novécientos ocho.— 
Rodrigo M." Gómez.—El Secreta
rio, Guillermo S. 

Don Rodrigo María Gómez Alonso-
Flórez, Juez municipal de Astorga 
Hago saber: Qué para hacer pago 

á D. Germán Gallón, de esta vecin
dad, de doscientas cincuenta pese
tas, á que en juicio verbal civil fue
ron condenados D. Marcelino, dcña 
Águeda, D.' Rosa, y D." Gregoria 
González Alonso, los tres primeros 
vecinos do San Román de la Vega, 
y la última de Sao Justo: de la Ve
ga, se venJeu eu patuca y primera 
subasta, las fincas que con sus res-
pestívas tasaciones -á continuación 
se describen, sitas, todas, en térmi
no de Sau Romáú dé la Vega. 

Como propias tte D . ' Qregoria 0on-
x ih t Alomo 

1.'- L i mitad, -proiadiviBoícbn 
otra mitad de p . Bernabé González, 
de una tierra, centenal, al pago de 
El Cueto, que toda ella es de cabida 
una fanega, y linda al Este, con otra 
de D. Eluardo Aparicio; Mediodía, 
otra de Marcos Alonso; Oeste, más 
de Joaquín Manrique, y Norte, más 
de D. José A'I-'AIOÜBO; tasada en no
ven tapesetas. 
. 2.' 0;ra tierra, al Foyo, cente
nal, de uua hemina: linda al Este, 
con otra de herederos de D.Pedro 
Castro; Sur, otra de D. Santiago 
Blanco; Oeste, otra de D. José Gon
zález, y Norte, otra de D. Juan Do
mínguez; tasoda en cuareata y cin
co pesetas. 

-Oí ln propiedai de D . ' Agmia Oo» • 
zilet Alonso 

1. * Una tierra, centenal, al Re
relgo, de dos cuartales: linda al Es
te, coa otra de D. Toribio González; 
Sur, otra de D Juan Alonso, y Oes
te y Norte, un erial; tasada en quin
ce pesetas, 

2. ' Otra, á la Cuesta, centenal, 
de una fanega: linda al Este, coa 
camino; Sur, ntra de D. Marcos Do
mínguez; Oeste, más de D." Catali-
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Da González, y Norte, más de don 
Jofé Alorto. La mitert deeeta finca, 
proindivieo, es de D. Sactiego Blan
co, y la mitad que ee vende está 
tasada eo doce pesetas, 

3. * Otra, al monta, centenal, de 
tres cuartalef: linda al Este, con 
erial; Sur, tierra de D. Rufino Gai-
cís; Norte, mía de Felipe Marti 
nez, y Oeste, con camino; tasada en 
treir ta y citco pesetas. 

4. ' Otra, al miama sitio, cente
nal, de dos cuartales: linda al Sur, 
con otra de D. Marer a Alonso; Nor
te, más de D. Juan González; al 
Este,con camino, y Oeste, un erial; 
tapada en veinte pesetas. 

5. " Un quiñón demente, si si
tió de Valdnliera, hace tres cuarta 
les: linda al Norte, con otro de don 
Noiberto González, y al Sur, con 
otro de D. Acee'mo García; tssado 
en sesenta pesetas. 

Cerno propiai de D.x Rom Qonti-
lez Atonto 

r 1.* Una tierra, al Pontón, de ca
bida una hemios, trigal, repradis: 
linda al Este, con otra de D * An
gela Geijo; Sur, otra de la Marque
sa de Villasinde; Oeste, otra de don 
Pedro Alonso, y Norte, otra de don 
José Alonso; tasada en doscientas 
pesetas. 

2.* Otra, á la Cuesta, de cuartal 
medio, centenal: linda al Este, con 
otra de D. Agapito Goizález; Oeste, 
otta de D. Cesáreo Aparicio; Sur, 
con un erial, y Norte, camino de 
Benavidee; tasada en cinco pesetas. 

. Se la propitiai de D . Marcelino Gon-
- i i let Alotisó y .'.',. 

'• 1.' Una tierra, eo térmico de 
San Román, tatnbié", á las Rerao-
cae, cabida dos cnartalep: linda al 
Este, con otra de D." Melchóra Nis-
tal; Sur, otra de D. Rufino' Garcia; 
Oeste,' otra de D. Julián González, 

• y Norte, más de D. Francisco Gon
zález; tasada en ciento sesenta pe-

,-. setas. • ; • 
2.*: Otra, al monte. centenal, de 

: dos.cuartales: linda al Eete, otra de 
•': herederos de D. Juliáü' Martinez;' 

Sur, otra de D. Cayetano"Álonav; 
Oeste, otra de D. Biltasar Alonso; 
tasada en qieciséis pesetas. 

El remate se verificará en la su la 
de audiencia de este Juzgado el dia 
tieit:ta de Junio, á las once de la 
mtfiana, y para tomar parte eo la 
subasta secousigna'á previamente 
el diez por ciento de la t¡.sacióo, sin 
que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceres partes de 
¿itt; advirtiéndoee que no constan 
títulos de piopieotd de dichas Su
cas, y loe compradores se conforma
rán con el acta de remate. 

Dado en Astorga á veintitrés de 
Mayo de mil nevecientos ocho.— 
Rodrigo M." Gómez.—El Secreta
rio, Guillermo S. 

Don Rodrigo María Gómez Aloofo-
Flórez, Juez municipal de As-
torga. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Germán Gullón y D. .luio Pérez 
Riego, Abogados, vecinos de As-
torga, de doscientas cincuenta pe-
setufl y costas, á cuyo pago fué con 
denada D." Gregoria Gouzález Alon
so, vecina de San Justo de la Vrg j , 
enjuicio verbal civil, ee venden en 

pública y primera subasta, como de 
la propiedad de la D." Gregoria, las 
fincas que, con eus respectivas ta
saciones, á continuación se expre
san: 

¿Vi término de San Román de la Viga, 
Municipio de San Justo de la Vega 

I . " Una tierra, ¿las Plazas, cen
tenal, cabida cuartal y medio: linda 
Eete, con otra de D. Antonio Gon
zález; Norte y Sur, camino, y Oes
te, tierra de D. Marcelino González; 
tasada en veinticinco pesetas. 

2 1 Otra, á las Piezas, centenal, 
hace cuartal y medio: linda al Este, 
con otra de D. Julián González; 
Sur, m¡is de D. Pascual González; 
Oeste, otra de D. Pedro de la Igle
sia, y Norte, más de D. Tomás Cor-
derc; tasada en veinticinco pesetas. 

3. ' La mitad de una tierra, erial, 
al monte de Valladrón, prnlndiviso 
con otra mitad propia de D. Santiago 
Blanco. Toda Ib fleca tiene de cabi
da tres fanegas, y linda al Este, con 
otra de D. Juan Dominguez y otroe;; 
Sur, más de D. Juan González, y 
Norte, más de P. José A. Alonso; 
U sada ésta mitad en quince pesetas. 

4. ' Otra tierra, al Chanillo, cen
tenal, cabida una f»nega: linda al 
Eete y Oeste,-con campo común ó 
cárnico; Sor, tierra de D. Domirgo 
González; Norte, más de D. Ece-
quiel Alonso; tasada en veinticinco 
pesetas. 

5. " Otra, ál pego de la Ermita, 
centenal, de dos cuartales y medio: 
linda ál Este, con otra de D. Jopé A. 
Alonso; Sur, más de D. José Gon
zález; Oeste, más de D. Santiago 
González, y Norte, otra de D. Pedro 
Álonsi ; tasada en treinta-y . cinco 
pesetas. ' . 

.8.' Otra, á la Solanal .centenal, 
'cabida un cuartal: linda al Este, 
otra.de D. Marcos Alonso; Sur, otra 
del Marqués de Junco; Oeste, más 
de D. Agapito González, y Norte, 
un erial; tasada en quioce pesetas. 
. 7." Otra. 4 la Cuesta, centenal," 
de tree cnurtále*: linda al Este, con 
camino;-:Sur. tierra de Di Marcos 
Alonso; Ouste, más de D. .Agapito 
González, y Norte, otro de D.'.Mel-
chora Nistal; valuada en quince pe
setas. . '. - ",".'-•• 

8. " Otra, a Valdeobispo, trigal," 
secana, cibiln una hen.iut: lii da 
al Este, otra de D. Domingo Alón-
so; Sur, otra de D. José A. Alonso; 
Oeste, más de D.' Catalina Hor as-
lez, y Norte, más de P. Pedro Paz; 
tasada en ochenta pesetas. 

9. ' Otra, al monte, centenal, 
hace tres cuartalee: linda al Este, 
con otra de herederos de D. Agús-
tio González; Oeste, mis de D. Juan 
Alonso; Norte, más de D. Santiago 
González, y Sur, con camino; tasa
da en veinticinco pesetas. 

10. Otra, á las Plazos, sitio de 
Valdegateras, centenal, cabida tres 
cuarcaler: linda al Este, másde don 
Joaquín González; Sur,.otra de don 
Juan GoLZilez; Oeste, más de here
deros de D. Agustín González, y 
Norte, otra de D. Juan Domínguez; 
tasada en veintiséis pesetas. 

I I . Otra, al monte, sitio de Ba
rrero de Valladrón, centenal, hace 
tres cuartales: linda al Este, tierra 
erial; Sur, otra de D. Pedro Garcia; 
Oeste, más de D. Norberto Gonzá
lez, y Norte, más de herederos de 

D. Santiago González; tasada en 
veinte pesetas. 

12. Otra, á la Cuesta, cabida un 
cuartal, centenal: linda al Este, 
otra de D. Tadeo González; Sur, 
más de D." Josefa González; Oeste, 
más de herederos de D. Francisco 
González, y Norte, otra de José 
Alonso; valuada eo tres pesetas. 

13. Otra, á las Plazas, centenal, 
cabida dos cuartales: linda al Este, 
con otra de D. Joaquín Manrique; 
Oeste, más de D." Melchora Nistal; 
Norte, otra de D.* Catalina Gonzá
lez, y Sur, camino; valuada eu cua
renta pesetas. 

14. \A tercera parte de un qui
ñón de monte, proiodiviso con otras 
des terceras partes de D ' Rosa y 
D. José González; todo él es de ca
bida tres fanega^ plantado de enci
nas, al sitio de la Dehese: lindante 
por el Este, con quiBón de D. Ma
tías González; Oeste, otro de D. Pe 
dro Martinez; Norte y Sur, con ca
mine; tasada la tercera parte que 
se vende en cincuenta pesetas. 

El remate se verificará en la sala 
de audiencia de este Juzgcdo el dia 
treinta de Junio, á las nueve de la 
miñana, y para tomar parte en la 
subasta ee consignará previamente 
el diez por ciento de la tasación, sin 
que se admitan posturas qué no cu
bran las dos terceras partes de ésta; 
advirtiéodose que no constan títulos 
de propiedad ae dichos fincas, y los 
compradores se conformarán con el 
acta de remate. 

Dado en Astorga á veintitrés de' 
Mayb.de mil novecientos ocho.—' 
Rodrigo María Gómez.—El Secreta
rio, "Guillermos. . . — -

El Licenciado D. Rodrigó'Msriá Gó^ 
- mes Alo'nso-Flórez, Júez.munipi 

pal de Astorga. -' - l , ' • '" 
Hago saber: Q'ie.en el juicio de. 

que se hará mención, recayó l * sen
tencia cuyo encabez,miento y par-
tédispositiva dicen: . 
. iStnleMia.— En la ciudad de As-, 
torga, á diecisiete de Febrero de 
mil novecientos . ocho; los ééSorét:'; 

"Presidente, Juez suplente,"Álócsó: 
Prieto; Adjantoe: Rodríguez"Alóos» 
y del Campo Gómez: habiendo visto 
los precedentes autos de juicio ver
bal civil, seguidos ectre partes: co 
mó demandante, D. Joaquiü Martí
nez Carro, mayor de edad, propieta
rio, y vecino de Astorgi, y como re
presentante de éíta, D. AoastVsio 
Berciano Viñimtres, mayor de ed<id, 
propietario, y vecino de Cistrillo de 
la Valduerna, y como demandados, 
Manuel y Andrés Garcia y Dionisio 
Alvarez Arias, labradores.y vecinos 
de Antoñin del Valle, sobre recla
mación de cantidad; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos á Dionisio Alvarez 
Arias y á Manuel y Andrés Garcia, 
labradores, y vecinos de Antofiáu 
del Valle, á que mancomuoadamen-
te paguen á D. Joaquín Martínez 
Carro la cantidad de treinta y siete 
pesetas, resto de una obiigación y 
ocho cuartales de trigo, leota do 
lo misma, porobligsción mancomu
nada contraída en veintisiete de 
Noviembre do mil novecientos dos, 
y que no han cumplido, con más 
todas las coatas del juicio. Notifi-
quese esta sentencia por edicto en 
el BOLETÍN OIICIAL de la provincia, 
para los demandados Manuel y An

drés Garcia, conforme á los aiticn-
los doscientos ochenta y dos y dos
cientos ochenta y tres de la ley de-
Enjuiciamiento civil . 

Asi por esta ruestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos, concediendo cinco dies al Se
cretario ppra su notificac'óo.—Feli
pe Alonso.—Félix R. Alonso.—José 
del Campo.» 

Y para publicar eo el BOIBTÍN 
OFICIAL de le provincia, á fin deque 
sirva de notificación á los demanda
dos Miguel y Andrés Garcia, cons
tituidos en rebeldía, firmo el pre
sente en Astorga á 22 de Febrero de 
1908 —Rodrigo Maris Gómez.—An
te mi, Guillermo F. 

El Licenciado D. Rodrigo M." Gó
mez Alonso Flóroz, Juez munici
pal de Astorga. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mención, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen: 

'Sentencia.—En la ciudad de As
torga á diecisiete de Febrero de mil 
novecientos ocho: habiendo visto los 
sefloree: Presidente, Juez suplente,. 
Alonso Prieto; Adjuntos: Rodríguez 
Alonso y del Campo Gómez, los pre
cedentes autos de juicio verbal civil 
seguido entre pirteeí.comp deman
dante, D: Jonquin Martínez. Carro, 
mayor de edad, casado, propietario 
y vecino de Astorga, y eo su nom
bre y eo representación del mismo 
D. Anastasio :Berciano Viñambres, 
mayor de edad, cnsado, propietario . 
y vecino de Castrillo, contra D. Dio
nisio Alvarez y D. Manuel Garcia, 
labradores y. vecinos deAotofláo|del ' 
Valle, sobre reclamación de canti-
d d ; 
.- Fálla'mos que debemos condenar 
y. condenamos á Dionisio Alvarez 
Arias y á Manuel García, labradores 
y vecinos de Antoñán del Valle, á 
que paguen-á D. Joaquín Martínez 
Carro, propietario y vecino dé esta 
ciudad, la cantidad de cincuenta pe
setas.y diez cuamles de trigo ma-

-rrueco.que deberán satisf oer man-
cbmunadamente.po''obligación, de 

.esta.especie, contraída en.diecisieté 
"de Noviembre .'de mil . noveciéntos 
tres, y no" .cumplida.hasta el día, 
con más .todas las costas del juicio. 

, .NotifiquesB esta féntencia-: al ,de-. 
. mandado Manuel García; por edicto 
en el BOIETÍN OFICIA I , conforme á 
los artículos doscientos ochenta y 
dos y doscientos ochenta y tres dê  
la ley dé Enjuiciamiento civil. 

Asi, por esta nuestra sentencia,, 
lo pronuociamos, mandamos y fir
mamos, concediendo cinco dias al 
Secretario para sn ootifioac'ón.— 
Felipe Alonso.—Félix R, Alonso.— 
José del Campo.»' . 

Y para publ'car en el BOIKTÍN 
OFICIA I do la provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado Manuel García, constituido 
en rebeldía, firmo el presente en 
Astorga á veintidós de Febrero de 
m i l nevecientos ocho. —Rodrigo 
María Gómez.—Ante mí, Guiller
mo F. 
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